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[bookmark: _Toc487475785]Anexo 2 Pirámides poblacionales de la estructura poblacional del 2000 y del 2016
Gráfica
Población Total por Sexo, según edad: Años 2000 y 2016
(Al 1 de Julio)[footnoteRef:1] [1:  Instituto Nacional de Estadística y Censo. Unidad de Análisis Demográfico.] 
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Esta gráfica presenta una comparación (mediante dos pirámides poblacionales) de la estructura poblacional del 2000 y del 2016, que evidencia un marcado envejecimiento, por una reducción del peso relativo de la población menor de 40 años y a la vez se presenta un incremento de las proporciones sobre esta edad, en ambos sexos; reduciéndose las proporciones de niños, adolescentes, jóvenes e incluso de la población entre los 30 y 39 año. Las edades centrales incrementaron su volumen, al igual que los grupos de avanzada edad.
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 Período 1960-2050


Relación de dependencia total (RDD)
Relación de dependencia juvenil (RDJ)
Relación de dependencia en la vejez (RDV)



[bookmark: _Toc487475787]Anexo 4 Indicadores de Nacimientos y Defunciones Fetales
Años 2000, 2005, 2010 y 2015[footnoteRef:2] [2:  Instituto Nacional de Estadística y Censo. ] 
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[bookmark: _Toc487475788]Anexo 5 Tasa de natalidad y tasa global de fecundidad en las áreas urbanas y rurales 
Años 2000, 2005, 2010 y 2015[footnoteRef:3]. [3:  Instituto Nacional de Estadística y Censo.] 
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[bookmark: _Toc487475789]Anexo 6 Proporción de la población por debajo del límite de la pobreza general
Según áreas, provincias y comarcas indígenas, años 1991, 1995, 2000 y 2005-2015[footnoteRef:4] [4:  Medición realizada en la Dirección de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con base a las Encuestas de Mercado Laboral de agosto de cada año levantadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General de la República.] 
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[bookmark: _Toc487475790]Anexo 7 Proporción de la población por debajo del límite de la pobreza extrema
[bookmark: _Toc487475791]Según áreas, provincias y comarcas indígenas, años 1991, 1995, 2000 y 2005-2015[footnoteRef:5]. [5:  Medición realizada en la Dirección de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con base a las Encuestas de Mercado Laboral de agosto de cada año levantadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General  de la República.] 
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[bookmark: _Toc487475792]Anexo 8 República de Panamá. Coeficiente de Gini de los hogares
[bookmark: _Toc487475793]Según áreas, provincias y comarcas indígenas, años 1991, 1995, 2000 y 2005-2015[footnoteRef:6] [6:  Medición realizada en la Dirección de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) con base en las Encuestas de Mercado Laboral de agosto de cada año levantadas por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General de la República.] 

[image: ]



[bookmark: _Toc487475794]Anexo 9 Tasa de Mortalidad Infantil, Neonatal y Posneonatal
Años: 1960,1965,1970,1975,1980,1985,1990,1995, 2000, 2005, 2010 y 2015[footnoteRef:7]. [7:  Instituto Nacional de Estadística y Censo] 
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[bookmark: _Toc487475795]Anexo 10 Razón de Mortalidad Materna en la República 
por Área: Años 2000,2005, 2010 y 2015[footnoteRef:8]. [8:  Instituto Nacional de Estadística y Censo.] 
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Anexo 11 Tasa de incidencia del SIDA por sexo en la República de Panamá
Período 2004-2014.[footnoteRef:9] [9: Análisis de Situación de Salud. Panamá 2015. Ministerio de Salud. ] 
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[bookmark: _Toc487475797]Anexo 12 Tasa de incidencia acumulada de SIDA por sexo y grupo de edad 
Entre los años 1984-2013[footnoteRef:10] [10:  Ibid.] 
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[bookmark: _Toc487475798]Anexo 13 Tasa de Incidencia acumulada de SIDA por Región de Salud 
República de Panamá. Período 1984-2013. Casos por 100,00 hab.[footnoteRef:11] [11:  Ibid.] 
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[bookmark: _Toc487475799]Anexo 14. Defunciones y Tasa de Mortalidad de las Principales Causas de Muerte 
República, por Sexo: año 2015
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(1) Con base en la Lista de Mortalidad de 80 grupos de causas de la Clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud (Décima revisión).							
							
(2) Por 100,000 habitantes, de acuerdo a las estimaciones de la población total por sexo y grupos de edad, al 1 de julio.	
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[bookmark: _Toc487475801]Anexo 16 Tasa de Desempleo Total en la República de Panamá
Encuesta de Mercado Laboral, Agosto 2001-2016
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[bookmark: _Toc487475802]Anexo 17. Población Ocupada de 15 años y más de edad por rama de actividad
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[bookmark: _Toc487475803]Anexo 18 Producto Interno Bruto real y corriente
Años 2000, 2005, 2010 y 2015[footnoteRef:12] [12:  Instituto Nacional de Estadística y Censo.] 

(En millones de balboas)
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[bookmark: _Toc487475804]Anexo 19 Tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto real: Años 2000 - 2015[footnoteRef:13] [13:  Instituto Nacional de Estadística y Censo.] 


[image: ]



[bookmark: _Toc487475805]Anexo 20 Índice de precios al consumidor nacional urbano
 Años 2000-2015 a/[footnoteRef:14] [14:  .. Dato no aplicable.
a/ Índice con año base 1987 referido solo a la Ciudad de Panamá basado en el Estudio sobre las Condiciones de Vida de las Familias, 1983/84. Mientras que el Índice Nacional Urbano con año base 2002 se basa en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares de 1997/1998 y el Índice con año base 2013 en la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares de 2007/2008.

Elaborado en la Dirección de Análisis Económico y Social del Ministerio de Economía y Finanzas en base a la información del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC).] 
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Años 2000 – 2015
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[bookmark: _Toc487475807]Anexo 22 Deuda pública externa e interna.
Años 1992 – 2015[footnoteRef:15]  [15:  Ministerio de Economía y Finanzas] 

(En millones de balboas)
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 según Provincia y Comarca
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Anexo 24. Estadística del Padrón Electoral Final 
 Elecciones Generales de 4 de mayo de 2014
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[bookmark: _Toc487475809]Anexo 24 Número y Tasa de Homicidios en la República de Panamá
Año 2000-2016
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[bookmark: _Toc487475810]Anexo 25 Número y Tasa de Delitos contra la Vida y la Integridad Personal
Registrados en la República de Panamá: Años 1991-2015
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[bookmark: _Toc487475811]Anexo 26 Número y Tasa del Delito de Intento de Violación Carnal 
Registrados en la [image: ]República de Panamá: Años 1991-2015



[bookmark: _Toc487475812]Anexo 27 Número y Tasa de Delitos Contra la Libertad e Integridad Sexual
Registrados en la República de Panamá, Años 1991 – 2015
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[bookmark: _Toc487475813]Anexo 28 Número y Tasa del Delito de Violencia Doméstica
Años 1998-2015
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[bookmark: _Toc487475814]Anexo 29. Sentencias por distrito Judicial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2016
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[bookmark: _Toc487475815]Anexo 30. Población Penitenciaria de Panamá a junio de 2017

DIRECCIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL
Estadística Semanal
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[bookmark: _Toc487475816]Anexo 31 Declaración relativa al reconocimiento de la competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
(Competencia para para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos
de personas comprendidas dentro de su jurisdicción)
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[bookmark: _Toc487475817]Anexo 32. Reserva del Estado Panameño en cuanto a que no se considera obligada por el párrafo 1 del Artículo 30 de la Convención contra la Tortura y  otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

[image: ]






[bookmark: _Toc487475818]Anexo 33. Declaración con Arreglo al Artículo 3, Párrafo 2, del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño Relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados
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[bookmark: _Toc487475820]Anexo 35. Garantías Fundamentales abarcadas en la Constitución Nacional

ARTICULO 17. Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley. Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.
ARTICULO 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.
ARTICULO 20. Los panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los extranjeros en general. Podrán, asimismo, la Ley o las autoridades, según las circunstancias, tomar medidas que afecten exclusivamente a los nacionales de determinados países en caso de guerra o de conformidad con lo que se establezca en tratados internacionales. 
ARTICULO 21. Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley. Los ejecutores de dicho mandamiento están obligados a dar copia de él al interesado, si la pidiere. El delincuente sorprendido in fraganti puede ser aprehendido por cualquier persona y debe ser entregado inmediatamente a la autoridad. Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a órdenes de la autoridad competente. Los servidores públicos que violen este precepto tienen como sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio de las penas que para el efecto establezca la Ley. No hay prisión, detención o arresto por deuda u obligaciones puramente civiles. 
ARTICULO 22. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y en forma que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y legales correspondientes. Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya asegurado todas las garantías establecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y judiciales. La Ley reglamentará esta materia.
ARTICULO 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescriben esta Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, mediante la acción de hábeas corpus que podrá ser interpuesta inmediatamente después de la detención y sin consideración a la pena aplicable. La acción se tramitará con prelación a otros casos pendientes mediante procedimiento sumarísimo, sin que el trámite pueda ser suspendido por razón de horas o días inhábiles. El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar en donde se encuentra la persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o infrinja su derecho de defensa.
ARTICULO 25. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de policía, contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
ARTICULO 26. El domicilio o residencia son inviolables. Nadie puede entrar en ellos sin el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato escrito de autoridad competente y para fines específicos, o para socorrer a víctimas de crímenes o desastres. Los servidores públicos de trabajo, de seguridad social y de sanidad pueden practicar, previa identificación, visitas domiciliarias o de inspección, a los sitios de trabajo con el fin de velar por el cumplimiento de las Leyes sociales y de salud pública.
 ARTICULO 27. Toda persona puede transitar libremente por el territorio nacional y cambiar de domicilio o de residencia sin más limitaciones que las que impongan las leyes o reglamentos de tránsito, fiscales, de salubridad y de migración.
ARTICULO 29. La correspondencia y demás documentos privados son inviolables y no pueden ser examinados ni retenidos, sino por mandato de autoridad competente y para fines específicos, de acuerdo con las formalidades legales. En todo caso, se guardará absoluta reserva sobre los asuntos ajenos al objeto del examen o de la retención. El registro de cartas y demás documentos o papeles se practicará siempre en presencia del interesado o de una persona de su familia o, en su defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar. Todas las comunicaciones privadas son inviolables y no podrán ser interceptadas o grabadas, sino por mandato de autoridad judicial. El incumplimiento de esta disposición impedirá la utilización de sus resultados como pruebas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que incurran los autores. 
ARTICULO 30. No hay pena de muerte, de expatriación, ni de confiscación de bienes.
ARTICULO 35. Es libre la profesión de todas las religiones, así como el ejercicio de todos los cultos, sin otra limitación que el respeto a la moral cristiana y al orden público. Se reconoce que la religión católica es la de la mayoría de los panameños.
ARTICULO 37. Toda persona puede emitir libremente su pensamiento de palabra, por escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a censura previa; pero existen las responsabilidades legales cuando por alguno de estos medios se atente contra la reputación o la honra de las personas o contra la seguridad social o el orden público. 
ARTICULO 38. Los habitantes de la República tienen derecho a reunirse pacíficamente y sin armas para fines lícitos. Las manifestaciones o reuniones al aire libre no están sujetas a permiso y sólo se requiere para efectuarlas aviso previo a la autoridad administrativa local, con anticipación de veinticuatro horas. La autoridad puede tomar medidas de policía para prevenir o reprimir abusos en el ejercicio de este derecho, cuando la forma en que se ejerza cause o pueda causar perturbación del tránsito, alteración del orden público o violación de los derechos de terceros.
ARTICULO 39. Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas. No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo étnico, o que justifiquen o promuevan la discriminación racial. La capacidad, el reconocimiento y el régimen de las sociedades y demás personas jurídicas se determinarán por la Ley panameña. 
ARTICULO 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio sujeta a los reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad, previsión y seguridad sociales, colegiación, salud pública, sindicación y cotizaciones obligatorias. No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las profesiones liberales y de los oficios y las artes. 
ARTICULO 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas respetuosas a los servidores públicos por motivos de interés social o particular, y el de obtener pronta resolución. El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja deberá resolver dentro del término de treinta días.
ARTICULO 47. Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a la Ley por personas jurídicas o naturales.
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Número

Tasa     

(2)

Número

Tasa     

(2)

Número

Tasa     

(2)

                              TOTAL...........................................

18,429 463.6 10,526 527.4 7,903 399.2

025-044Tumores (neoplasias) malignos..................................................................................................................

3,083 77.6 1,659 83.1 1,424 71.9

073-080Accidentes, lesiones autoinfligidas, 

   agresiones y otra violencia.......................................................................

1,567 39.4 1,313 65.8 254 12.8

055Enfermedades cerebrovasculares..................................................................................................................

1,542 38.8 832 41.7 710 35.9

053Enfermedades isquémicas del corazón..................................................................................................................

1,532 38.5 908 45.5 624 31.5

046Diabetes mellitus..................................................................................................................

1,323 33.3 621 31.1 702 35.5

054Otras enfermedades del corazón..................................................................................................................

1,184 29.8 643 32.2 541 27.3

052Enfermedades hipertensivas..................................................................................................................

818 20.6 421 21.1 397 20.1

019Enfermedad por virus de la inmunodeficiencia

   humana (VIH)..................................................................................................................

542 13.6 418 20.9 124 6.3

059Neumonía..................................................................................................................

536 13.5 291 14.6 245 12.4

061Enfermedades crónicas de las vías

   respiratorias inferiores..................................................................................................................

521 13.1 267 13.4 254 12.8

Las demás causas..................................................................................................................

5,781 145.4 3,153 158.0 2,628 132.7

Mujeres

Código (1) Causa (1)

Defunciones

Total Hombres
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Cuadro 012-34. RELACION DE ALUMNOS POR DOCENTE EN LA REPUBLICA, SEGUN NIVEL DE

EDUCACION, PROVINCIA Y COMARCA INDIGENA: ANOS 2009-13

Nivel de educacién, provincia Alumnos por docente
Y comarca indigena 2009 2010 2011 2012 2013

PIESCOIAN.. e 18 17 19| 19 19
20 21 21 22| 21

17 17 18 18 17

18 17| 25 19 22

17 16 16 17 17

19| 19| 18 20| 2

16 15 16 15 18

17| 15 16, 15 14

18 17 19| 19 20

17 16 17 17 18

‘Comarca Kuna Yala... 22| 21 21 20 19
Comarca Embera 18 22) 25| 23| 17
Comarca NGabe BUGIE...............ooocorre | 20 19 20 20 21
Primaria 24 23] 23] 23 2
25 24 24/ 23 23

22) 21 21 21 21

26| 25| 24 24| 2

22] 22| 22] 22 22

20| 20| 20| 20 19

20 20| 19| 19 18

Los Santos.. 19| 18 18] 18 17
Panama 26| 26 26| 25 25
Veraguas.... 19 19 18 17 17
Comarca Kuna Yala... 22) 22| 21 21 20
‘Comarca Embera. 21 20| 19| 20 19
Comarca Ngabe Bugl 23 23] 23 23 2
Premediay media.......... 15| 15 15 15 14
Bocas del Toro... 14 18 18 17 18
16 16 14 15 14

16, 17 14 15 14

15 15| 15| 15 15

16, 14 14 16 14

13| 14 14 13 18

1 12 1" 1 1

Panama 15| 15 14 14 14
Veraguas. 14 14 14 13 12
‘Comarca Kuna Yala... 13, 14 17 15 17
Comarca Embera. 15 17| 18] 17| 1
‘Comarca Ngabe Bugle 17 17 17 17 16
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2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

OCUPADOS 1,159,1551,212,7051,269,7951,294,9371,356,9731,421,9211,440,8011,455,592

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 232,553 219,816 230,224 237,811 244,631 243,384 247,391 241,992

Pesca 11,877 14,100 14,431 15,046 11,758 11,204 12,524 11,583

Explotación de minas y canteras 1,032 698 1,038 2,310 3,729 3,289 3,374 2,807

Industrias manufactureras 107,349 114,871 115,793 118,277 120,108 122,932 125,407 120,519

Suministro de electricidad, gas y agua 8,834 8,434 7,728 8,583 8,339 7,288 8,148 7,613

Construcción 80,700 91,201 91,746 103,061 124,190 137,824 139,321 141,316

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores, 

motocicletas, efectos personales y enseres domésticos..

198,342 212,055 230,151 231,405 243,235 261,353 249,175 253,469

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 86,791 89,802 92,627 91,049 92,168 101,349 108,698 113,406

Hoteles y restaurantes 53,930 61,289 70,281 64,599 69,521 71,334 77,828 74,674

Intermediación financiera 21,719 24,956 24,305 26,384 28,941 28,428 27,792 27,595

Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler  44,897 54,092 61,793 62,767 67,088 71,887 77,997 82,787

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria

75,067 74,557 70,055 71,207 81,059 79,708 81,992 86,634

Enseñanza 65,833 68,468 67,366 67,249 68,800 76,486 75,940 82,547

Actividades de servicios sociales y de salud 38,545 44,200 48,022 49,200 50,958 56,108 59,664 65,466

Otras actividades comunitarias, sociales y personales de servicio 66,385 63,792 73,381 69,731 65,013 70,893 73,681 73,054

Hogares privados con servicio doméstico 64,297 69,651 70,282 75,434 76,765 77,539 71,206 68,786

Organizaciones y órganos extraterritoriales 1,004 723 572 824 670 915 663 1,344

Población de 15 y más años de edad Ocupada

DE LA REVISIÓN 3 DE LA CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL NACIONAL UNIFORME DE TODAS 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Ocupados en la categoría derama de actividad económica
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2,011 2,012 2,013 2,014 2,015

OCUPADA                                        

1,538,0821,617,1711,672,3521,695,3611,733,851

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca y    actividades de 

servicios conexas          

254,476 270,222 273,533 266,172 254,434

Explotación de minas y canteras                                                          

3,137 3,746 4,974 3,603 2,623

Industrias manufactureras                                                                 

107,218 111,085 128,907 124,868 133,245

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado                      

5,262 4,463 5,157 6,164 5,609

Suministro de agua; alcantarillado, gestión de desechos y    

actividades de saneamiento                

10,672 7,961 11,152 9,644 9,090

Construcción                                                                                

161,957 167,773 186,509 196,091 173,894

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de    vehículos de 

motor y motocicletas        

276,532 294,905 295,170 308,612 319,573

Transporte, almacenamiento y correo                                                      

108,298 113,641 121,497 118,764 128,841

Hoteles y restaurantes                                                                               

77,328 79,897 85,897 79,706 89,208

Información y comunicación                                                                 

16,606 21,298 19,852 14,316 21,008

Actividades financieras y de seguros                                                 

38,433 39,076 42,127 38,150 45,207

Actividades inmobiliarias                                                                

11,086 11,167 11,326 15,241 13,446

Actividades profesionales, científicas y técnicas                                    

36,779 36,472 32,829 51,053 42,722

Actividades administrativas y servicios de apoyo                                   

53,722 59,990 58,364 55,329 59,884

Administración pública y defensa; planes de seguridad  social de 

afiliación obligatoria          

105,097 104,883 106,516 103,590 111,479

Enseñanza                                                                                 

83,849 87,032 90,055 92,013 96,182

Servicios sociales y relacionados con la salud humana                      

57,771 59,073 58,540 68,468 79,650

Artes, entretenimiento y creatividad                                                    

17,196 17,914 16,041 16,057 18,136

Otras actividades de servicio                                                            

39,530 48,348 48,435 49,839 54,472

Actividades de los hogares en calidad de empleadores,  actividades 

indiferenciadas de producción de bienes     y servicios de los hogares 

para uso propio    

71,509 76,089 74,298 77,131 74,923

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales y    

actividades no declaradas      

1,624 2,136 1,173 550 225

Ocupados en la categoría derama de actividad económica

DE LA REVISIÓN 4 DE LA CLASIFICACIÓN 

INDUSTRIAL NACIONAL UNIFORME DE TODAS LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Población de 15 y más años de edad Ocupada
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Tribunal Electoral de Panama
Direccién Nacional de Organizacién Electoral
Padroén Electoral Final
Elecciones Generales del 4 de Mayo del 2014
Estadisticas de Electores por Grupo de Edad, segin Provincia y Comarca

Al 31 de Diciembre del 2013
Provincia y Comarca Total 18-25 26-34 35-40 41-50 51-60 61-70 71-80 81-90 91-100 | 101y+

Total Nacional 2,457,401 467,184| 499,486 300,756| 455.436| 328,904 218,711| 122,240 52,693 11,335 656
Porcentaje por grupo 100.0 19.0 203 12.2] 18.5 134 8.9 5.0 21 0.5 0.0|

BOCAS DEL TORO 77.971 20,114 19.250 9,696 12,931 8,049 4.864| 2.244] 698 115 10
COCLE 172,750 33,679, 34,304 20.276| 31251 21,627 15,567 10341 4,563 1,081 61
COLON 169,057 34360 36,868 21,072 31,264 21,850 13,640 6,653 2,773 544 33
CHIRIQUI 310996 58,044 59.972 36,555 57.453 42,954 28,229 17.146 8492 2,000 151
DARIEN 31,982 7.706] 7.169 3.848] 5367 3561 2,436 1.282) 484 115 14
HERRERA 91,816 15,453 16,820 10,102 16,891 13,066 9.870 6,281 2,734 560 39
LOS SANTOS 75,709 11,133 12,666 7.446] 14,014] 11,454] 9.306] 6,106 2,946 614 24
PANAMA 1,196,908 214,424 237.944| 152,019 232,616| 168,078 108,181 55,058, 23274 5,066 248
[VERAGUAS 178,616 33373 36,315, 21,096 30,617 23,265 16,650 11,522 4.804 921 53
COMARCA KUNA YALA 21,704 3.601 4237 2,655 3,740 2,963 2,393 1492 557 65 1
COMARCA EMBERA 6,849 1,685 1530 796 1077 779 526 309 116 25 6|
COMARCA NGABE-BUGLE 114,193 31,627 30,434 14,187 16,710 10,177 6.168| 3,506 1,158 212 14]
COMARCA KUNA DE MADUNGANDI 2,354 645 514 234 433 225 189 83, 27, 3 1
COMARCA KUNA DE WARGANDI 1,089 293 254] 140 174] 130 59, 26 7 5 1
RESIDENTES EN EL EXTERIOR 5,407 1,047 1,209 634 898 726 633 191 60 9 0|
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Detalle CondenadosProcesados Total CondenadosProcesados

Algarrobo 55 38 93 59% 41% 93% 0%

David 795 301 1,096 73% 27% 365% 265%

Bocas 228 74 302 75% 25% 99% 0%

Santiago 290 69 359 81% 19% 180% 80%

Las Tablas 164 51 215 76% 24% 287% 187%

Guararé 13 2 15 87% 13% 125% 25%

Chitré 170 38 208 82% 18% 260% 160%

Aguadulce 81 24 105 77% 23% 263% 163%

Llano Marín 47 11 58 81% 19% 83% 0%

Penonomé 288 66 354 81% 19% 354% 254%

Chorrera 129 161 290 44% 56% 110% 10%

El Renacer 221 19 240 92% 8% 60% 0%

Tinajitas 147 143 290 51% 49% 58% 0%

Cefere 251 426 677 37% 63% 156% 56%

Nueva Joya 745 1,922 2,667 28% 72% 48% 0%

Joya 1,269 2,054 3,323 38% 62% 212% 112%

Joyita 1,801 2,701 4,502 40% 60% 159% 59%

Colón 452 903 1,355 33% 67% 96% 0%

Total 7,146 9,003 16,149 44% 56% 114% 14%

dif 7,146 9,003 16,149

Interior 2,131 674 2,805 76% 24% 219% 119%

Panamá Oeste 129 161 290 44% 56% 110% 10%

Panamá Este 1,071 1,491 2,562 42% 58% 94% 0%

Complejo 3,815 6,677 10,492 36% 64% 106% 6%

Total 7,146 9,003 16,149 44% 56% 114% 14%
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ISABEL DE SAINT MALO DE ALVARADO
.. VICEPRESIDENTA DE LA REPUBLICA Y .
" MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES
. DE LA REPUBLICA DE PANAMA
A TODOS LOS QUE LAS PRESENTES VIEREN
SALUD:

POR. CUANTO, la Republica de Panamé ratificé el 16 de agosto de
1967, la CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL, abierta a
la firma en Nueva York el 7 de marzo de 1966;

POR CUANTO; el Articulo 14.1 de la citada Convencién establece qus
todo Estado podré declarar en cualquier momento que reconoce la
competencia del Comité para la Eliminacién de la Discriminacién
Racial, constituido de conformidad con el Articulo 8 de dicha
Convencién.

POR TANTO, por el presente Instrumento, declaro que la Reptblica
de Panama reconoce la competencia del Comité para la Eliminacion
de la Discriminacién Racial, para recibir y examinar comunicaciones de
personas o grupos de personas comprendidas dentro de su
jurisdiccion, que aleguen ser victimas de violaciones, por parte del
Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la referida
Convencién.

EN FE DE LO CUAL expido la presente Declaracién, firmada de Mi
Mano y sellada con el Sello del Estado, en el Palacio de Ja Cancillerfa,
en la ciudad de Panam4, a los cuatro (4) dias del mes de mayo de dos
mil quince (2015).
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ERIC ARTURO DELVALLE
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE PANAMA
A TODOS LOS QUE LAS PRESENTES VIEREN

saLuD:

POR CUANTO, la RepGblica de Panami £irmé el 22 _de febrero de 1985, la
Convencién contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, adoptada por _la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el 10 de diciembre de 1983;

POR CUANTO, dicha Conyencién fue sprobada por 1a Asamblea Legislati-
va mediante la Ley 5 de 16 de junio de 1987, promulgada en.la Gaceta
Oficial NO.20-830, de 25 de junio de 1987, con la siguiente RESERVA:

“La Conyencifn contra la Tortura y otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
se aprueba haciendo la declaracidn de que el
Estado peamamefio no se considers sbligade por
1oTactaBiotTac por o1 pirrafe 1 del Areicuic
30 de la mencionada Convencida'.

POR_TANTO, en nombre y representacitn de la Repblica de Panamé, RATIFICO
1a Convenlisn contra la Fortura y otros Tratos o Penas Cruéles, Inhu-
mancs o Degradantes, tenisndola como Ley de la RepGblica y _comprome-
Tiendo para su obseivancia el honor macional y, con fundamento en el
Articulo 30,  phrrafo 2 de la mencionada Conveniién, DECLARO que la
RepGblica dé Panamd no se considera obligada por el parrafo 1 del ci
tado Articulo.

firmada
mi manc, sellada con el Sello del Bstado y refrendada por el Mi-

de
nistro de Relaciones Exteriores, em el Palacic Presidencial, en la

ciudad de Panamf, a los trece dias del mes de julio de mil novecien-
tos setenta y siéte.

EN FE DE LO CUAL he hecho expedir la presente RATIFICACION,

E1l Ministro ciones Exteriores

JORGE ABADIA ARIAS
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DECLARACION DE LA REPUBLICA DE PANAMA CON-
ARREGLO AL ARTICULO 3, PARRAFO 2, DEL PROTOCOLO
FACULTATIVO DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS
DEL NINO RELATIVO A LA PARTICIPACION DE NINOS EN
LOS CONFLICTOS ARMADOS, adoptado
por la Asamblea, General de las Naciones Unidas, el 25 de
_mayo de 2000

La Republica de >
que no posee ] Fuerzas Armadas.
una fuerza pubhca, de naturaleza
Nacional y Jel ~Bervicio Aereo ‘Ne el Serv101o Maritimo
Nacional y ‘el Servicio ; de’ Prote: Instltucmnal cuyo
ordenamiento_-juridico, entre log . requisitos exigidos para el
ingreso de.personal a dichas instituciones, establece que la
persona depe tenér mayoria edad es demr 18 anos

Panama, 16 d?e jﬁli'.o‘;ie,g(\')Ol'

/W?vg/
JOSE MIGUEL ALEMAN
Ministro de Relaciones Exteriores

*
£5 FIEL CPPL





image39.png
PRESIDENCIA

GUILLERMO ENDARA GALIMANY

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE FANAMA

A TODOS LOS QUE LAS PRESENTES VIEREN
SALUD:

POR CUANTO, la Repfiblica de Panam& deposit6, el 22 de junio

de 1978, su instrumento de ratificacibn de la Convencién ame
ricana sobre Derechos Bumanos "Pacto de San José de Costa Ri
ca", firmada en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de
1969;

POR CUANTO, el Artfculo 62.1 de la citada Convencibén dispone
que todo Estado puede, en cualguier momento posterior al de
pbsito de su instrumento de ratificacién c¢ adhesifn, decla-—
rar que reconoce como obligatoria de plenc derecho y sin con
vencibn especial, la competencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, sobre todos los casos relativos a la in
terpretacién o aplicaci6én de dicha Convencién;

POR CUANTO, es interés del actual Gobiernc democritico que el
Estado cumpla con la finalided esencial de la Convencifn y que
se perfeccione el sistema de proteccién de los derechos huma-
nos;

POR TANTO, por el presente instrumento, declaro que el Gobier
no de la Repfiblica de Panam& reconoce como obligatoria de ple
no derecho la competencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpreta-
cién o aplicacifn de la Convencién Americana sobre Derechos
Humanos .

EN FE DE LO CUAL expido las presentes, firmadas de Mi Mano, se
lladas con el Sello del Estado y refrendacdas por el Ministro

de Relaciones Exteriores, en el Palacio Presidencial, en la ciu
dad de Panamd, a los veinte df. mes de fehrero de mil no-
vecientos noventa.

El Ministro de Relaciones Exteriores

e
ULIO E. LIN s
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